
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Socorro (S.), veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 

Exp. 68755-3184-002-2016-00107-00. 

De  cara a la solicitud efectuada por el apoderado de las interesadas Sonia 
del Pilar y Lya Bautista Hurtado, el 1º de julio del año en curso, en la cual 
manifiesta su intención de cancelar las expensan necesarias para el trámite 
del recurso de apelación que interpuso contra el auto de 18 de febrero 
anterior, mediante el cual se decidieron las objeciones al trabajo de 
partición, es preciso apuntar que dicha petición se encuentra en término, 
toda vez que en auto de 4 de marzo del año en curso, se le concedió cinco 
días para el aludido efecto, término que se interrumpió por el aislamiento 
ordenado por el Gobierno Nacional, a consecuencia de la Pandemia 
generada por el Coronavirus y que lo fue desde el 16 del referido mes, y 
posteriormente la suspensión de términos decretada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, los cuales se reanudaron el 1º de julio del corriente 
año. 

En consecuencia, en aplicación de las directrices señaladas por el Decreto 
806 de 2020 y el Acuerdo 11567 del mismo año, disposiciones que ordenaron 
el trámite virtual de los procesos judiciales, estima el despacho innecesaria 
la reproducción de las copias allí ordenadas, a sabiendas de que la totidad 
del expediente que contiene la causa mortuoria de Blanca Hurtado de 
Bautista, ya se encuentra en la página web del despacho, razón por la cual, 
se dispondrá la remisión de los cuadernos de objeciones a la Sala Civil del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial, por el mismo medio, para 
que surta en debida forma el medio de impugnación. 

Por lo anterior, no se considerarán las sendas particiones que motu propio 
allegó al correo electrónico del despacho la interesada Ruth Bautista 
Hurtado, el 6 y 7 de julio de esta anualidad, por cuanto se encuentra 
pendiente la definición de la alzada. 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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